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A día de hoy, la definición y delimitación histórica del concepto de género presenta 

enormes dificultades, habida cuenta de que, en esencia, la perspectiva de género se ha 

desarrollado fundamentalmente desde un punto de vista social y cultural solo ya 

avanzado el siglo XX. El problema principal de su proyección histórica reside en la 

demarcación de las materias o los problemas que invitan, en efecto, a una inclusión de 

la idea de género como análisis del tratamiento discriminatorio que social y 

culturalmente ha padecido el sexo femenino y en superación de las cualidades 

intrínsecas que tradicionalmente fueron asociadas biológicamente a la mujer, sin olvidar 

el perfil de aquellos temas que, de forma contraproducente, al intentar ofrecer una 

perspectiva de género —quizá influidos por una falsa necesidad de asimilación por 

razón de actualidad— no contribuyen más que a la desvirtuación y alteración de la 

cuestión analizada, con riesgo de anacronía, que por lo demás incluso puede afectar al 

propio término.  

Desde esta perspectiva, todavía se antoja más discutible si la idea de género 

puede ser útil para un enfoque histórico-jurídico y en particular criminal. La respuesta 

es compleja y parte de la constatación de la difícil adaptación de una noción cultural y 

vulgar (en un sentido estricto) a un ámbito de tratamiento técnico y complejo como el 

que corresponde a la disciplina de la Historia del Derecho penal. De hecho, existe un 

evidente problema conceptual derivado del concurso de un gran número de tipos 

delictivos cuya comisión, en la práctica jurídica, se inclina primordialmente hacia un 
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sexo u otro. Sucede así en los crímenes de infanticidio, aborto, rapto y violación, 

estupro, prostitución, adulterio, brujería y hechicería, en los que, o bien el tipo delictivo 

entraña un protagonismo exclusivamente femenino, o bien afectan generalmente, en su 

casuística, a la mujer. A pesar de esta circunstancia, no es casual que estas figuras 

delictivas hayan dado lugar, en un balance de la producción científica, a una bibliografía 

propia delimitada de un modo exclusivamente institucional, sin prejuicios subjetivos; la 

complejidad técnica de estas materias jurídicas, a pesar del peso de la condición 

femenina en su naturaleza, las ha consolidado como instituciones marcadas por la 

estructura de su consideración legislativa, doctrinal y judicial, mediante una 

terminología y un sistema de enfoque técnico pericial que se sobrepone a un punto de 

vista sociológico de género. Dicho de una manera más directa, parece que corresponde a 

la Historia social y cultural el estudio del concepto de género. A partir de este criterio 

puede sostenerse la atención al género por parte de la Historia jurídica en el sentido 

amplio de la investigación multidisciplinar, como uno de los factores interpretativos de 

la Historia social que, sobre todo en relación con la práctica jurídica, puede tener 

relevancia para hacer más profunda y contrastada la valoración de los mecanismos 

propios del estudio de la Historia del Derecho. 

Combinando estas apreciaciones, por una parte este trabajo reúne 469 trabajos 

sobre la cuestión de género ligados al ámbito de la criminalidad, donde se cruzan 

interdisciplinarmente aportaciones bibliográficas de la Historia social y de la Historia 

jurídica. Por otra parte, se ha excluido la bibliografía que formaría parte de un relación 

exclusivamente institucional de las figuras delictivas antes citadas: una bibliografía 

sobre crímenes concretos que debería completar la perspectiva de género a partir de una 

delimitación previa de los crímenes en los que se valora la frecuente incidencia de la 

discriminación femenina. 

Dicho esto, y a propósito de la bibliografía seleccionada (siendo imposible, 

obviamente, que pueda considerarse completa), un 26% trata sobre el tema de la 

violencia de género, incluyendo también denominaciones como violencia “conyugal”, 

“doméstica” y similares; se incluyen en este porcentaje la violencia femenina en el 

ámbito familiar, y el maltrato femenino en general, social e históricamente. Un 18,3% 

de los trabajos se centra en el ámbito jurídico-criminal propiamente dicho, a saber, el 

tratamiento criminal de la mujer desde el punto de vista sustantivo (sujeto activo del 

delito en particular), y los procedimientos y las sentencias judiciales. Un 11,1% de la 

bibliografía aborda delitos particulares, ora cometidos por la mujer, ora con la mujer 
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como víctima, destacando el homicidio doloso femenino, el suicidio y la 

homosexualidad; también se incluyen aquellos delitos específicos perseguidos por la 

Inquisición (herejía, hechicería, brujería, blasfemia y otros), y la praxis judicial 

inquisitorial que los afectaba. Un 5,8% de la bibliografía versa sobre los delitos de 

índole sexual contra la mujer, como el estupro, la violación, el rapto y secuestro de 

mujeres en particular doncellas y jóvenes, y similares. Un 4,4% de la bibliografía se 

ocupa del Derecho penitenciario. Un 4 % de los títulos introduce la perspectiva de 

género en delitos que cuentan con una bibliografía institucional propia (citados 

anteriormente). Un 3,6% de los trabajos analiza cuestiones en relación con la 

discriminación jurídica en general en función de diferentes fuentes legislativas o 

forenses. Como puede apreciarse, la base sociológica del concepto de género da lugar a 

unos porcentajes cuya sistematización, cuando se pretende histórico-jurídica, presenta 

solapamientos e interconexiones. Podría añadirse aún un porcentaje de nada menos que 

el 26,4% de los títulos sobre cuestiones varias: el honor, la virginidad y la sexualidad 

femenina, la criminalidad de la mujer vista desde la prensa, la literatura o la sociedad, el 

tratamiento de las viudas, la pobreza o la marginalidad, o la visión de la mujer en 

general.  

En cuanto al origen de la bibliografía aquí expuesta, predomina la literatura del 

ámbito británico y norteamericano, con un 54,1% sobre el total de las publicaciones, 

dominando las investigaciones sobre la historia y discriminación de la mujer durante la 

época contemporánea (siglos XIX y primeras décadas del siglo XX), con un 36,2%, 

seguidas muy de cerca por trabajos dedicados a la época moderna, con un 35,8%. El 

resto de investigaciones se centra en la mujer durante la época medieval (11,4%), la 

evolución histórica de una cuestión jurídica en relación con la mujer (7,9%), o en temas 

concretos no ubicados cronológicamente (8,6%). En segundo lugar, ocupa un papel 

destacable (en el que influye seguramente la facilidad de localización) la bibliografía 

española, con un 26,8% y dominando los estudios sobre la mujer durante la época 

moderna (40,5%), seguidos de temas concretos sobre el sexo femenino (19,8%) y el 

estudio de la Edad contemporánea (18,2%). Así pues, llama la atención el protagonismo 

que tanto la bibliografía británica y norteamericana como la española concede a la 

situación de la mujer en la Edad Moderna y al concepto de género, habida cuenta de la 

traslación de éste último, que no siempre acompaña al planteamiento de diversas 

cuestiones discriminatorias teóricamente análogas. Lógicamente, la preferencia por la 

época contemporánea, en la que surgirá el concepto de género, disminuye los riesgos de 



 VICTORIA SANDOVAL PARRA. La perspectiva de género en la historia social y jurídica de la criminalidad: 

un balance bibliográfico 

REVISTA DE EDUCACIÓN Y DERECHO.EDUCATION AND LAW REVIEW                                                  Número 20. Abril- septiembre 2019  
Fecha de entrada: 27-09-2019                                                                                                                      Fecha de aceptación: 30-09-2019                                                                                                                                                

4 

anacronía. Por último, los estudios franceses ocupan casi un 13% en virtud de temas 

concretos o sobre la evolución histórica de aspectos criminales, seguidos de la 

bibliografía italiana (4,3%), portuguesa (1%) y alemana (0,8%).  

* * * 

Graciela E. ABASCAL JOHNSON, “Matrimonio y sociedad: violencia conyugal en 

Guadalajara durante la primera mitad del siglo XIX”, en J. A. Trujillo Bretón & F. de la 

Torre de la Torre & R. N. Moreno Ramos (coord.), Entre regiones: historia, sociedad y 

cultura,  Guadalajara (Jalisco), Universidad de Guadalajara, 2010, pp. 13-22. 

Elaine S. ABELSON, When Ladies Go A-Thieving. Middle-Class Shoplifters in the 

Victorian Department Store, New York, Oxford University Press, 1989.  

Darlene ABREU-FERREIRA, Women, Crime, and Forgiveness in Early Modern Portugal, 

Farnham, Ashgate, 2015.  

Jeffrey S. ADLER, “‘My mother-in-law is to blame, but I’ll walk on her neck yet’: 

homicide in late nineteenth-century Chicago”, en Journal of Social History, 31-2 

(1997), pp. 253-276. 

Ana AGUADO HIGÓN & Vicenta VERDUGO MARTÍ, “Las cárceles franquistas de mujeres 

en Valencia: castigar, purificar y reeducar”, en Studia Historica. Historia 

Contemporánea, 29 (2011), pp. 55-85.  

María Teresa AGÜERO DÍEZ, “Mujeres, marginación y pobreza en Alicante durante el 

siglo XVIII”, en Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, 34 

(2016), pp. 129-149. 

Sarah AILWOOD, “‘The true state of my case’: the memoirs of Mrs. Anne Bailey, 1771”, 

en Law, Crime & History, 6-1 (2016), pp. 37-58. 

Jill N. AINSLEY, “‘Some mysterious agency’: women, violent crime, and the insanity 

acquittal in the Victorian Courtroom”, en Canadian Journal of History/Annales 

Canadiennes d’Histoire, 35-1 (2000), pp. 37-55.  

Dolores ÁLAMO MARTELL, “La discriminación legal de la mujer en el siglo XIX”, en 

Revista Aequitas. Estudios sobre Historia, Derecho e Instituciones, 1 (2011), pp. 11-24. 
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Robert ALLEN, “La justice pénale et les femmes, 1792-1811”, en Annales Historiques 

de la Révolution Française, 350 (2007), pp. 87-107. 

Rayne ALLISON, “The queen’s three bodies: gender, criminality, and sovereignty in the 

execution of Mary, Queen of Scots”, en M. Cassidy-Welch & P. Sherlock, Practices of 

Gender in Late Medieval and Early Modern Europe, Turnhout, Brepols, 2008, pp. 99-

116. 

Elisabet ALMEDA SAMARANCH, Corregir y castigar. El ayer y hoy de las cárceles de 

mujeres, Barcelona, Bellaterra, 2002.  

—, “Pasado y presente de las cárceles femeninas en España”, en Sociológica. Revista de 

Pensamiento Social, 6 (2005-2006), pp. 75-105.  

Beate ALTHAMMER, “Roaming men, sedentary women? The gendering of vagrancy 

offenses in nineteenth-century Europe”, en Journal of Social History, 51-4 (2018), pp. 

736-759. 

María Sabina ÁLVAREZ BEZOS, Violencia contra las mujeres en la Castilla del final de 

la Edad Media, Valladolid, Universidad de Valladolid, 2015. 

 —, “La carta de seguro: un instrumento de defensa de la mujer maltratada durante el 

reinado de los Reyes Católicos”, en Clío & Crimen. Revista del Centro de Historia del 

Crimen de Durango, 12 (2015), pp. 65-89. 

Milagros ÁLVAREZ URCELAY, “Mujeres y criminalidad en Guipúzcoa en el Antiguo 

Régimen: el caso de Bergara”, en I. Reguera Acedo & I. Bazán Díaz & C. González 

Mínguez (ed.), Marginación y exclusión social en el País Vasco, Bilbao, Universidad 

del País Vasco, 1999, pp. 233-250. 

Eugenia S. AMBROGGIO, Violencia, género y honor en la Córdoba borbónica. Justicia y 

mecanismos informales de control social, Córdoba, Ferreyra Editor, 2013. 

Anne-Claude AMBROISE-RENDU, “Criminelles sans visage: les femmes auteurs d’abus 

sexuels, 1880-2006”, en L. Cadiet & F. Chauvaud & C. Gauvard & P. Schmitt-Pantel & 

M. Tsikounas (dir.), Figures de femmes criminelles. De l’Antiquité à nos jours, Paris, 

Publications de la Sorbonne, 2010, pp. 41-56. 
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Federica AMBROSINI, Una gentildonna davanti al Sant’Uffizio. Il processo per eresia a 

Isabella della Frattina 1568-1570, Genève, Droz, 2014. 

Susan D. AMUSSEN, “‘Being stirred to much unquietness’: violence and domestic 

violence in early modern England”, en Journal of Women’s History, 6-2 (1994), pp. 70-

89. 

—, “Violence, gender, and race in the seventeenth-century English atlantic”, en A. E. 

Leonard & K. L. Nelson (ed.), Masculinities, Childhood, Violence. Attending to Early 

Modern Women-and Men Proceedings of the 2006 Symposium, Newark, University of 

Delaware Press, 2011, pp. 283- 302. 

John C. APPLEBY, Women and English Piracy, 1540-1720. Partners and Victims of 

Crime, Woodbridge, The Boydell Press, 2013. 

Álvaro ARAGÓN RUANO, “Relaciones y conflictividad familiares en Guipúzcoa durante 

la Edad Moderna”, en A. Jiménez Estrella & J. J. Lozano Navarro (ed.), Actas de la XI 

Reunión Científica de la Fundación Española de Historia Moderna. Comunicaciones, 

Granada, Universidad de Granada, 2012, II, pp. 276-287. 

Diana ARAÚZ MERCADO, “Solteras, casadas y viudas. La condición jurídica de las 

mujeres castellano-leonesas en la normativa penal (siglos XII-XIV)”, en M. I. del Val 

Valdivieso & P. Martínez Sopena (coord.), Castilla y el mundo feudal. Homenaje al 

profesor Julio Valdeón, Valladolid, Junta de Castilla y León, III, 2009, pp. 323-344. 

—, “La normativa hispano medieval y su aplicación en Indias: condición femenina 

dentro del marco penal y procesal”, en Estudios de Historia de España, 14 (2012), pp. 

69-82. 

Adolfo I. ARBELO GARCÍA, “Matrimonio y conflictividad en Canarias: una mirada desde 

el siglo XVIII”, en A. Jiménez Estrella & J. J. Lozano Navarro (ed.), Actas de la XI 

Reunión Científica de la Fundación Española de Historia Moderna. Comunicaciones, 

Granada, Universidad de Granada, 2012, II, pp. 288-299. 

John E. ARCHER, “Men behaving badly? Masculinity and the uses of violence, 1850 - 

1900”, en S. D’Cruze (ed.), Everyday Violence in Britain, 1850-1950. Gender and 

Class, Harlow, Longman, 2000, pp. 41-54. 
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Carmen ARGENTE DEL CASTILLO OCAÑA, “Cautiverio y martirio de doncellas en la 

Frontera”, en F. Toro Ceballos & J. Rodríguez Molina (coord), IV Estudios de frontera. 

Historia, tradiciones y leyendas en la frontera. Homenaje a Don Enrique Toral y 

Peñaranda. Congreso celebrado en Alcalá la Real en noviembre de 2001, Jaén, 

Diputación Provincial de Jaén, 2002, pp. 31-72. 

Margaret L. ARNOT & Cornelie USBORNE (ed.), Gender and Crime in Modern Europe, 

London, University College London Press, 1999. 

Julio Luis ARROYO VOZMEDIANO, “Maltrato de género en los procesos matrimoniales 

modernos. La Rioja, 1641-1713”, en A. Jiménez Estrella & J. J. Lozano Navarro (ed.), 

Actas de la XI Reunión Científica de la Fundación Española de Historia Moderna. 

Comunicaciones, Granada, Universidad de Granada, 2012, II, pp. 311-322. 

Riccardo ASTOLFI, “‘Femina probrosa’, concubina, ‘mater solitaria’”, en Studia et 

Documenta Historiae et Iuris, 31 (1965), pp. 15-60. 

Joanne BAILEY & Loreen GIESE, “Marital cruelty: reconsidering lay attitudes in 

England, c. 1580 to 1850”, en The History of the Family, 18-3 (2013), pp 289–305.   

Gordon M. BAKKEN & Brenda FARRINGTON, Women Who Kill Men. California Courts, 

Gender, and the Press, Lincoln, University of Nebraska Press, 2009. 

Daniel S. BALDELLOU MONCLÚS & Francisco José ALFARO PÉREZ, “Yesca y fuego. 

Condicionantes de la conducta sexual del servicio doméstico español en el siglo XVIII”, 

en Hispania. Revista Española de Historia, 251 (2015), pp. 695-723. 

Pompa BANERJEE, Burning Women. Widows, Witches, and Early Modern European 

Travelers in India, New York, Palgrave Macmillan, 2003. 

Jenifer BANKS, “‘A new home’ for whom? Caroline Kirkland exposes domestic abuse 

on the Michigan frontier”, en C. Daniels & M. V. Kennedy (ed.), Over the Threshold. 

Intimate Violence in Early America, New York, Routledge, 1999, pp. 135-147. 

Edward E. BAPTIST, “‘My mind is o drown you andleave you behind’. ‘Omie Wise’, 

intimate violence, and masculinity”, en C. Daniels & M. V. Kennedy (ed.), Over the 

Threshold. Intimate Violence in Early America, New York, Routledge, 1999, pp. 94-

110. 
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María Isabel BARBEITO CARNEIRO (ed.), Cárcel y mujeres en el siglo XVII, Madrid, 

Castalia, 1991. 

Christine BARD & Frédéric CHAUVAUD & Michelle PERROT & Jacques-Guy PETIT 

(dir.), Femmes et justice pénale. XIXe-XXe siècles, Rennes, Presses Universitaires de 

Rennes, 2002. 

Jürgen BARKHOFF, “Female vampires, victimhood, and vengeance in German literature 

around 1800”, en H. Fronius & A. Linton (ed.), Women & Death. Representations of 

Female Victims and Perpetrators in German Culture 1500-2000, Rochester, Camden 

House, 2008, pp. 128-143. 

Carlos BARROS GUIMERANS, “Rito y violación: derecho de pernada en la Baja Edad 

Media”, en Historia Social, 16 (1993), pp. 3-18. 

Suzanne BARTLET, Licoricia of Winchester. Marriage, Motherhood and Murder in the 

Medieval Anglo-Jewish Community, London, Vallentine Mitchell, 2009. 

Alana BARTON, “‘Wayward girls and wicked women’: two centuries of ‘semi-penal’ 

control”, en Liverpool Law Review, 22, 2-3 (2000), pp. 157-171. 

Alessio BASILICO, “La violenza domestica nell’Abruzzo di Età Moderna”, en Genesis. 

Rivista della Società Italiana delle Storiche, 9-2 (2010), pp. 57-74. 

Jesse F. BATTAN, “‘In the marriage bed woman’s sex has been enslaved and abused’: 

defining and exposing marital rape in late-nineteenth-century America”, en Merrill D. 

Smith (ed.), Sex Without Consent. Rape and Sexual Coercion in America, New York - 

London, New York University Press, 2001, pp. 204-229. 

Iñaki BAZÁN DÍAZ, “Mujeres, delincuencia y justicia penal en la Europa medieval. Una 

aproximación interpretativa”, en R. Córdoba de la Llave (coord.), Mujer, marginación y 

violencia entre la Edad Media y los tiempos modernos, Córdoba, Universidad de 

Córdoba, 2006, pp. 29-74.   

—, “La violencia legal del sistema penal medieval ejercida contra las mujeres”, en Clío 

& Crimen. Revista del Centro de Historia del Crimen de Durango, 5 (2008), pp. 203-

227. 
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John M. BEATTIE, “The criminality of women in eighteenth-century England”, en 

Journal of Social History, 8-4 (1975), pp. 80-116. 

Brigitte H. BECHTOLD & Donna Cooper GRAVES, “The ties that bind: infanticide, 

gender, and society”, en History Compass, 8-7 (2010), pp. 704-717. 

Deirdre BEDDOE, Welsh Convict Women. A Study of Women Transported from Wales to 

Australia, 1787-1852, Barry, S. Williams, 1979. 

Christine BÉNAVIDÈS, Les femmes délinquantes à Madrid, 1700-1808, Toulouse, Cric, 

2000. 

—, “Les victimes des crimes et délits féminins à Madrid au XVIIIe siècle”, en B. 

Garnot (dir.) Les victimes, des oubliées de l’histoire? Actes du Colloque de Dijon, 7-8 

octobre 1999, Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 2000, pp. 311-318. 

Margalida BERNAT I ROCA, “Dones i revolta. La presència femenina a les Germanies 

(Mallorca, 1521-1523)”, en Bolletí de la Societat Arqueològica Lul·liana. Revista 

d’Estudis Històrics, 61 (2005), pp. 71-94. 

Joanne BERNIER & André CELLARD, “Le syndrome de la femme fatale: ‘matricide’ et 

représentation féminine au Québec, 1898-1940”, en Criminologie, 29-2 (1996), pp. 29-

48. 

José Ramón BERTOMEU SÁNCHEZ, “El esqueleto de la viuda Houet: frenología y 

medicina legal en Francia durante la década de 1830”, en Criminocorpus. Varia (2015). 

Linda BIEMER, “Criminal Law and women in New Amsterdam and early New York”, 

en N. A. M. Zeller (ed.), A Beautiful and Fruitful Place. Selected Rensselaerswijck 

Seminar Papers, New York, New Netherland Publishing, 1991, pp. 73-82. 

Maïté BILLORÉ, “Paroles de femmes violées devant la justice en Lyonnais (XVe-XVIIIe 

siècle)”, en L. Bodiou & F. Chauvaud & L. Gaussot & M.-J. Grihom & M. Soria (dir.), 

Le corps en lambeaux. Violences sexuelles et sexuées faites aux femmes, Rennes, 

Presses Universitaires de Rennes, 2016, pp. 345-358. 

Lucy BLAND, Modern Women on Trial. Sexual Transgression in the Age of the Flapper, 

Manchester, Manchester University Press, 2013. 

Belén BLÁZQUEZ VILAPLANA & Isabel RAMOS VÁZQUEZ, “Historia jurídica de la mujer 

en la cárcel y políticas penitenciarias en España: pasado, presente y futuro de una 
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realidad marginal bajo la perspectiva de género”, en M. E. Jaime de Pablos (ed.), 

Identidades femeninas en un mundo plural, Almería, Arcibel Editores, 2009, pp. 91-

100. 
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